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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha catorce de octubre de dos mil veinte.
VISTO el expediente formado con motivo del Recurso de Revisión 02302/INFOEM/IP/RR/2020, promovido por el C. xxxxxx xxxxx xxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la falta de respuesta en que incurre el Sistema Municipal Para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozábal, en lo subsecuente EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 
RESULTANDO
I. En fecha diecisiete de febrero de dos mil veinte, EL RECURRENTE presentó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en lo subsecuente EL SAIMEX ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a la información pública, a la que se le asignó el número 00015/DIFCOACALC/IP/2020, mediante la cual requirió lo siguiente:
	Número de Solicitud
	Contenido

	00015/DIFCOACALC/IP/2020
	“Por medio del presente, y en cumplimiento a mi derecho constitucional consagrado en el artículo 6° apartado A, así como en los artículos 4°, 7° y 16 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, respetuosamente solicito lo siguiente: En relación con los CC. Carlos Hernández Zamora, Jonathan Omar Custodio Rule, Mirna Vanessa García Zurita y Ricardo Hernández Torres, todos servidores públicos de la Consejería Jurídica del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozabal, México, solicito se me informe: Que de acuerdo con su nombramiento, oficio de comisión y/o contrato de prestación de servicios, bajo el cual estén contratados por la Dependencia de referencia, se me indique, de todas y cada una de las personas mencionadas. 1.- La ubicación física en donde desarrollan sus actividades de trabajo. 2.- Días de la semana en la que desarrollan dichas actividades. 3.- El horario de trabajo en el que desarrollan dichas actividades. 4.- Los días por el cual gozaron de sus periodos vacacionales (cuantos y cuales). 5.- Los días en los cuales hayan tramitado incapacidades (cuantos y cuales). 6.- Así como los días en que hayan tramitado incidencias, o algún otro tipo de permiso que les haya permitido ausentarse del lugar de trabajo (cuantos y cuales). Lo anterior, por el periodo correspondiente al año 2019. No es óbice señalar que la información solicitada, en específico la requerida en los puntos 4, 5 y 6, no se encuentra dentro de los supuestos de información reserva y/o información confidencial contempladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, así como tampoco, a información relacionada con el supuesto de datos personales, regulada por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y sus Municipios, ya que únicamente se solicita en los puntos 4, 5 y 6, los días en los cuales los trabajadores de referencia (bajo alguna de las modalidades descritas), pudieron ausentarse de su lugar de trabajo, lo que en ningún momento, conocer de dicha información pondría en riesgo un interés público o afectaría el legítimo derecho a la privacidad o a la intimidad de los servidores públicos en comento, ya que, y como se ha referido, la información requerida en los puntos 4, 5 y 6, es solamente numérica (cuantos días y cuales). Siendo entonces procedente la presente solicitud de información.”


Asimismo, adjuntó un archivo electrónico denominado SOLICITUD DIF COACALCO. ESTADO DE MEXICO.pdf, el cual contiene la solicitud de acceso a la información anteriormente citada.
Modalidad de entrega: Vía SAIMEX.
[bookmark: _Ref516764469][bookmark: _Ref531692384]II. De las constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO fue omiso en dar respuesta a la solicitud de acceso a la información.
[bookmark: _Ref507070922]III. Inconforme con la falta de respuesta del SUJETO OBLIGADO, en fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, EL RECURRENTE, a través del SAIMEX, interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente al rubro citado, en el que señaló como acto impugnado, lo siguiente:
“LA FALTA DE RESPUESTA POR PARTE DEL ENTE QUE DETENTA LA INFORMACIÓN, LA SOLICITUD FUE INGRESADA EL 17 DE FEBRERO DE 2020, DE ACUERDO CON EL ACUSE QUE OBRA EN EL SISTEMA, EL MISMO REFIERE COMO FECHA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN CASO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, EL DÍA 3 DE AGOSTO DE 2020, TERMINO QUE HA PASADO EN EXCESO” (Sic)
Asimismo, EL RECURRENTE indicó como razones o motivos de inconformidad:
“LA FALTA DE RESPUESTA POR PARTE DEL ENTE QUE DETENTA LA INFORMACIÓN, LA SOLICITUD FUE INGRESADA EL 17 DE FEBRERO DE 2020, DE ACUERDO CON EL ACUSE QUE OBRA EN EL SISTEMA, EL MISMO REFIERE COMO FECHA DE ENTREGA DE LA INFORMACIÓN EN CASO DE AMPLIACIÓN DE PLAZO, EL DÍA 3 DE AGOSTO DE 2020, TERMINO QUE HA PASADO EN EXCESO” (Sic)
IV. En fecha diecisiete de agosto de dos mil veinte, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SAIMEX, a la Comisionada EVA ABAID YAPUR, a efecto de que decretara su admisión o desechamiento.
V. En fecha veintiuno de agosto de dos mil veinte, atento a lo dispuesto en el artículo 185, fracciones I, II y IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión; así como, la integración del expediente respectivo, mismo que se puso a disposición de las partes, para que en el plazo máximo de siete días hábiles, EL RECURRENTE realizara manifestaciones, alegatos y ofreciera las pruebas que a su derecho conviniera y, en el caso del SUJETO OBLIGADO, para que exhibiera el Informe Justificado correspondiente.
VI. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX, se advierte que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado mediante el cual adjuntó siete archivos electrónicos denominados INC JONATHAN[2177].pdf, manifestaciones 015.pdf, calendario oficial 2019.pdf, Informe Justificado. 02302.docx, INC CARLOS[2176].pdf, INS RICARDO[2178].pdf e Informe Justificado. 02302.docx, motivo por el cual y al encuadrar en el supuesto de procedencia del artículo 185, fracción III de la Ley de la materia, el veinticuatro de septiembre de dos mil veinte, se pusieron a la vista del particular a efecto de que manifestara lo que a su derecho corresponda, cabe hacer mención, que no realizó pronunciamiento.
Por su parte, EL RECURRENTE no presentó manifestaciones, alegatos ni ofreció los medios de prueba que a su derecho convinieran.
VII. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, en fecha treinta de septiembre de dos mil veinte, la Comisionada Ponente acordó el cierre de instrucción; así como, la remisión del mismo a efecto de ser resuelto, de conformidad con lo establecido en el artículo 185, fracciones VI y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y,
CONSIDERANDO
1. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en el artículo 6, Apartado A, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; el artículo 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; los artículos 2, fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, párrafo tercero y 185, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y los artículos 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.
2.  Interés. El recurso de revisión fue interpuesto por parte legítima en atención a que fue presentado por EL RECURRENTE, quien formuló la solicitud de información pública.
3. Oportunidad. Es de precisar que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, describe el mecanismo de procedencia de los recursos de revisión, como se puede apreciar en el siguiente artículo:
“Artículo 163. La Unidad de Transparencia deberá notificar la respuesta a la solicitud al interesado en el menor tiempo posible, que no podrá exceder de quince días hábiles, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquélla.
Excepcionalmente, el plazo referido en el párrafo anterior podrá ampliarse hasta por siete días hábiles más, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia, mediante la emisión de una resolución que deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento. No podrán invocarse como causales de ampliación del plazo motivos que supongan negligencia o descuido del sujeto obligado en el desahogo de la solicitud.” (Sic)
De la interpretación al precepto legal inserto, se obtiene que el plazo que les asiste a los Sujetos Obligados para entregar la respuesta a una solicitud de información pública es de quince días hábiles posteriores a la presentación de ésta; sin embargo, en aquellos casos en que transcurre el referido plazo de quince días hábiles, sin que los Sujetos Obligados entreguen la respuesta a la solicitud de información, ésta se considera negada; por lo que, al solicitante le asiste el derecho para poder presentar el recurso de revisión correspondiente.
Derivado de lo anterior, se constituye la figura jurídica de la NEGATIVA FICTA, cuya esencia consiste en atribuir un efecto negativo al silencio de la autoridad administrativa frente a las instancias y solicitudes que hagan los particulares.
Por su parte, el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece:
“Artículo 178. El solicitante podrá interponer, por sí mismo o a través de su representante, de manera directa o por medios electrónicos, recurso de revisión ante el Instituto o ante la Unidad de Transparencia que haya conocido de la solicitud dentro de los quince días hábiles, siguientes a la fecha de la notificación de la respuesta.
A falta de respuesta del sujeto obligado, dentro de los plazos establecidos en esta Ley, a una solicitud de acceso a la información pública, el recurso podrá ser interpuesto en cualquier momento, acompañado con el documento que pruebe la fecha en que presentó la solicitud.
En el caso de que se interponga ante la Unidad de Transparencia, ésta deberá remitir el recurso de revisión al Instituto a más tardar al día siguiente de haberlo recibido.” (Sic)
De lo anterior, se advierte que el recurso de revisión se ha de interponer dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al en que la particular tiene conocimiento de la resolución respectiva, de ahí que para que, el plazo de referencia empiece a computarse necesariamente tiene que existir una respuesta expresa por parte del SUJETO OBLIGADO; sin embargo, tratándose de negativa ficta no existe resolución que se haga del conocimiento del particular a partir de la cual pueda computarse dicho plazo, por tal motivo es pertinente establecer que no existe plazo para la interposición del recurso de revisión. 
Ello, encuentra sustento en el Criterio de Interpretación en el orden administrativo número 001-15, emitido por el Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en la Sexta Sesión Ordinaria, celebrada el diecisiete de febrero del dos mil quince, relativo a la interposición del recurso de revisión en cualquier tiempo cuando exista negativa ficta, que es del tenor literal siguiente:
“Criterio 0001-15
NEGATIVA FICTA. PLAZO PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN TRATÁNDOSE DE. El artículo 48, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que, cuando no se entregue la respuesta a la solicitud dentro del plazo de 15 días establecidos en el artículo 46 de la Ley de la materia, se entenderá por negada la solicitud y podrá interponerse el recurso correspondiente. Por su parte, el artículo 72 del mismo ordenamiento legal establece el plazo de 15 días para interponer el recurso de revisión a partir del día siguiente al que tuvo conocimiento de la respuesta recaída a su solicitud, sin que se establezca excepción alguna tratándose de una falta de respuesta del sujeto obligado. Así, entonces, resulta evidente que, al no emitirse respuesta dentro del plazo establecido, se genera la ficción legal de una respuesta en sentido negativo; en el entendido de que el plazo para impugnar esa negativa podrá ser en cualquier tiempo y hasta en tanto no se dicte resolución expresa; es decir, mientras no haya respuesta por parte del Sujeto Obligado, momento a partir del cual deberá computarse el plazo previsto en el artículo 72 de la citada Ley.” (Sic)
CUARTO. Procedibilidad. Del análisis efectuado, se advierte la procedibilidad del presente recurso de revisión, en razón de acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en atención a que fue presentado mediante el formato visible en EL SAIMEX.
QUINTO. Estudio y resolución del asunto. Del análisis efectuado, se advierte que el Recurso de Revisión de que se trata es procedente; toda vez, que se actualiza la hipótesis prevista en las fracción VII del artículo 179 de la Ley de la materia, que a la letra dice:
“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VII. La falta de respuesta a una solicitud de acceso a la información;
…”
(Énfasis añadido.)
El precepto legal citado, establece como supuestos de procedencia del recurso de revisión, en aquellos casos en que no se dé respuesta a lo solicitado por los particulares y en el presente asunto, EL SUJETO OBLIGADO omitió dar, tanto trámite como respuesta a lo requerido por el ahora RECURRENTE. 
Una vez determinada la vía sobre la que versará el presente asunto y previa revisión del expediente electrónico formado en el SAIMEX, por motivo de la solicitud de información y del recurso a que da origen, se observa que EL SUJETO OBLIGADO, no dio respuesta a la solicitud de información planteada por el particular; lo que en conclusión se traduce en la configuración de la NEGATIVA FICTA.
Previo a exponer los argumentos que justifiquen la afirmación que antecede, primeramente, es importante recordar que el particular requirió del SUJETO OBLIGADO le entregara la información siguiente:
“En relación con los CC. Carlos Hernández Zamora, Jonathan Omar Custodio Rule, Mirna Vanessa García Zurita y Ricardo Hernández Torres, todos servidores públicos de la Consejería Jurídica del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Coacalco de Berriozabal, México, solicito se me informe: 
Que de acuerdo con su nombramiento, oficio de comisión y/o contrato de prestación de servicios, bajo el cual estén contratados por la Dependencia de referencia, se me indique, de todas y cada una de las personas mencionadas. 
1.- La ubicación física en donde desarrollan sus actividades de trabajo. 
2.- Días de la semana en la que desarrollan dichas actividades. 
3.- El horario de trabajo en el que desarrollan dichas actividades. 
4.- Los días por el cual gozaron de sus periodos vacacionales (cuantos y cuales). 
5.- Los días en los cuales hayan tramitado incapacidades (cuantos y cuales). 
6.- Así como los días en que hayan tramitado incidencias, o algún otro tipo de permiso que les haya permitido ausentarse del lugar de trabajo (cuantos y cuales). 
Lo anterior, por el periodo correspondiente al año 2019.”
Dicho lo anterior, se destaca que EL SUJETO OBLIGADO no dio respuesta a la solicitud de acceso a la información, motivo por el cual el hoy RECURRENTE interpuso el medio de defensa de análisis.
Del análisis realizado al expediente electrónico del SAIMEX, se observó que EL SUJETO OBLIGADO rindió su Informe Justificado en el que adjuntó información de tres servidores públicos, como se muestra a continuación:
[image: ]
De lo anterior, es importante revisar tanto la información remitida vía Informe Justificado, por lo que para una mayor compresión analizaremos la información de cada uno de los servidores públicos requeridos en la solicitud de acceso a la información pública, por lo que se insertan las siguientes tablas ilustrativas:
	Carlos Hernández Zamora       por el periodo correspondiente al año 2019.

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Cumple

	1.- La ubicación física en donde desarrollan sus actividades de trabajo. 

	No hubo respuesta
	Le manifestó que la ubicación son las oficinas del Sistema Municipal del DIF, ubicadas en calle cinco de febrero número b2, de la Cabecera  Municipal de Coacalco de Berriozábal.
	· 

	2.- Días de la semana en la que desarrollan dichas actividades. 

	
	Le señaló que los días laborables son de lunes a viernes.
	· 

	3.- El horario de trabajo en el que desarrollan dichas actividades. 

	
	Le indicó que el horario laboral es de 9:00 a 18:00 horas
	· 

	4.- Los días por el cual gozaron de sus periodos vacacionales (cuantos y cuales).
	
	Le adjuntó el periódico oficial Gaceta del Gobierno del 9 de enero de 2019 por el que se publicó el calendario oficial en donde se aprecian los periodos vacacionales
	· 

	5.- Los días en los cuales hayan tramitado incapacidades (cuantos y cuales).
	
	Le manifestó que no se han registrado incidencias en este rubro lo que equivale a 0
	· 

	6.- Así como los días en que hayan tramitado incidencias, o algún otro tipo de permiso que les haya permitido ausentarse del lugar de trabajo (cuantos y cuales).
	
	Le adjuntó las incidencias para ausentarse de su lugar de trabajo por comisión del ejercicio de 2019 del servidor público en comento
	· 



	Ricardo Hernández Torres       por el periodo correspondiente al año 2019.

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Cumple

	1.- La ubicación física en donde desarrollan sus actividades de trabajo. 

	No hubo respuesta
	Le manifestó que la ubicación son las oficinas del Sistema Municipal del DIF, ubicadas en calle cinco de febrero número b2, de la Cabecera  Municipal de Coacalco de Berriozábal.
	· 

	2.- Días de la semana en la que desarrollan dichas actividades. 

	
	Le señaló que los días laborables son de lunes a viernes.
	· 

	3.- El horario de trabajo en el que desarrollan dichas actividades. 

	
	Le indicó que el horario laboral es de 9:00 a 18:00 horas
	· 

	4.- Los días por el cual gozaron de sus periodos vacacionales (cuantos y cuales).
	
	Le adjuntó el periódico oficial Gaceta del Gobierno del 9 de enero de 2019 por el que se publicó el calendario oficial en donde se aprecian los periodos vacacionales
	· 

	5.- Los días en los cuales hayan tramitado incapacidades (cuantos y cuales).
	
	Le manifestó que no se han registrado incidencias en este rubro lo que equivale a 0
	· 

	6.- Así como los días en que hayan tramitado incidencias, o algún otro tipo de permiso que les haya permitido ausentarse del lugar de trabajo (cuantos y cuales).
	
	Le adjuntó las incidencias para ausentarse de su lugar de trabajo por comisión del ejercicio de 2019 del servidor público en comento
	· 



	Jonathan Omar Custodio Rule       por el periodo correspondiente al año 2019.

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Cumple

	1.- La ubicación física en donde desarrollan sus actividades de trabajo. 

	No hubo respuesta
	Le manifestó que la ubicación son las oficinas del Sistema Municipal del DIF, ubicadas en calle cinco de febrero número b2, de la Cabecera  Municipal de Coacalco de Berriozábal.
	· 

	2.- Días de la semana en la que desarrollan dichas actividades. 

	
	Le señaló que los días laborables son de lunes a viernes.
	· 

	3.- El horario de trabajo en el que desarrollan dichas actividades. 

	
	Le indicó que el horario laboral es de 9:00 a 18:00 horas
	· 

	4.- Los días por el cual gozaron de sus periodos vacacionales (cuantos y cuales).
	
	Le adjuntó el periódico oficial Gaceta del Gobierno del 9 de enero de 2019 por el que se publicó el calendario oficial en donde se aprecian los periodos vacacionales
	· 

	5.- Los días en los cuales hayan tramitado incapacidades (cuantos y cuales).
	
	Le manifestó que no se han registrado incidencias en este rubro lo que equivale a 0
	· 

	6.- Así como los días en que hayan tramitado incidencias, o algún otro tipo de permiso que les haya permitido ausentarse del lugar de trabajo (cuantos y cuales).
	
	Le adjuntó las incidencias para ausentarse de su lugar de trabajo por comisión del ejercicio de 2019 del servidor público en comento
	· 




	Vanessa García Zurita       por el periodo correspondiente al año 2019.

	Solicitud
	Respuesta
	Informe Justificado
	Cumple

	1.- La ubicación física en donde desarrollan sus actividades de trabajo. 

	No hubo respuesta
	Le manifestó que la ubicación son las oficinas del Sistema Municipal del DIF, ubicadas en calle cinco de febrero número b2, de la Cabecera  Municipal de Coacalco de Berriozábal.
	· 

	2.- Días de la semana en la que desarrollan dichas actividades. 

	
	Le señaló que los días laborables son de lunes a viernes.
	· 

	3.- El horario de trabajo en el que desarrollan dichas actividades. 

	
	Le indicó que el horario laboral es de 9:00 a 18:00 horas
	· 

	4.- Los días por el cual gozaron de sus periodos vacacionales (cuantos y cuales).
	
	Le adjuntó el periódico oficial Gaceta del Gobierno del 9 de enero de 2019 por el que se publicó el calendario oficial en donde se aprecian los periodos vacacionales
	· 

	5.- Los días en los cuales hayan tramitado incapacidades (cuantos y cuales).
	
	Le manifestó que no se han registrado incidencias en este rubro lo que equivale a 0
	· 

	6.- Así como los días en que hayan tramitado incidencias, o algún otro tipo de permiso que les haya permitido ausentarse del lugar de trabajo (cuantos y cuales).
	
	Le adjuntó las incidencias para ausentarse de su lugar de trabajo por comisión del ejercicio de 2019 del servidor público en comento
	X


De lo anterior, se observó que mediante Informe Justificado remitió la información planteada por el particular, excepto por la servidora pública Vanessa García Zurita en la solicitud de acceso a la información pública.
Por lo anterior, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del SUJETO OBLIGADO, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que mediante el Informe Justificado adjuntó dicha información.
En efecto, el hecho de que EL SUJETO OBLIGADO haya asumido contar con la información pública solicitada, acepta que la genera, posee y administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual se actualiza el supuesto jurídico, previsto en el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra EL SUJETO OBLIGADO; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste, dicha información, fue asumida por el mismo, en ejercicio de sus funciones de derecho público, motivo por el cual, se actualiza el dispositivo normativo, anteriormente referido.
Sin embargo, es preciso señalar que en cuanto a las incidencias para ausentarse de lugar de trabajo de la servidora pública no adjuntó las mismas, dado que de la documentación que remitió no se observó la misma.
Por su parte, EL RECURRENTE presentó manifestaciones, alegatos que a su derecho convinieran, de los que medularmente señaló lo siguiente: “. . . No se encuentra dentro de los supuestos de información reserva y/o información confidencial contempladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y sus Municipios, así como tampoco, a información relacionada con el supuesto de datos personales, regulada por la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y sus Municipios, ya que únicamente se solicita en los puntos 4, 5 y 6, los días en los cuales los trabajadores de referencia (bajo alguna de las modalidades descritas), pudieron ausentarse de su lugar de trabajo, lo que en ningún momento, conocer de dicha información pondría en riesgo un interés público o afectaría el legítimo derecho a la privacidad o a la intimidad de los servidores públicos en comento, ya que, y como se ha referido, la información requerida en los puntos 4, 5 y 6, es solamente numérica (cuantos días y cuales). Siendo entonces procedente la presente solicitud de información. . .”
Bajo ese contexto, este Instituto analizó la totalidad de constancias que integran el expediente electrónico del SAIMEX y observó que las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE devienen fundados, en atención a las siguientes Consideraciones de hecho y de Derecho:
Así también, debe dejarse en claro que el pronunciamiento del SUJETO OBLIGADO al remitir la información mediante Informe Justificado, este Órgano Garante no puede dudar de la veracidad de dicha información; en ese sentido y al haber existido un pronunciamiento, pues no existe precepto legal alguno en la Ley de la materia que lo faculte para, vía recurso de revisión, pronunciarse al respecto. 

Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información que a la letra dice:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”


En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que en su parte conducente señala:
“Artículo 6o. La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
Toda persona tiene derecho al libre acceso a información plural y oportuna, así como a buscar, recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente:
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.
V. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados obtenidos.
VI. Las leyes determinarán la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o morales.
VII. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes.
VIII. La Federación contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica, de gestión, capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley.
…
La ley establecerá aquella información que se considere reservada o confidencial.
…” 
(Énfasis añadido)
Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, en su artículo 5°, dispone en su parte conducente, lo siguiente:
“Artículo 5. … 
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 
Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.”
(Énfasis añadido)
En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, lo siguiente:
“Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
I. El Poder Ejecutivo del Estado de México, las dependencias, organismos auxiliares, órganos, entidades, fideicomisos y fondos públicos, así como la Procuraduría General de Justicia;
II. El Poder Legislativo del Estado, los organismos, órganos y entidades de la Legislatura y sus dependencias;
III. El Poder Judicial, sus organismos, órganos y entidades, así como el Consejo de la Judicatura del Estado;
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
V. Los órganos autónomos;
VI. Los tribunales administrativos y autoridades jurisdiccionales en materia laboral;
VII. Los partidos políticos y agrupaciones políticas, en los términos de las disposiciones aplicables;
VIII. Los fideicomisos y fondos públicos que cuenten con financiamiento público, parcial o total, o con participación de entidades de gobierno;
IX. Los sindicatos que reciban y/o ejerzan recursos públicos en el ámbito estatal y municipal;
X. Cualquier persona física o jurídico colectiva que reciba y ejerza recursos públicos en el ámbito estatal o municipal; y
XI. Cualquier otra autoridad, entidad, órgano u organismo de los poderes estatal o municipal, que reciba recursos públicos.
Los sujetos obligados deberán hacer pública toda aquella información relativa a los montos y las personas a quienes entreguen, por cualquier motivo, recursos públicos, así como los informes que dichas personas les entreguen sobre el uso y destino de dichos recursos.
Los servidores públicos deberán transparentar sus acciones, así como garantizar y respetar el derecho de acceso a la información pública.” (Sic)
(Énfasis añadido)
Es así que, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública. 
En esa tesitura, este Instituto no omite señalar que los Sujetos Obligados deben contar con un área responsable para la atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de Transparencia; asimismo, deben designar a un responsable para atender dicha Unidad, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. 
Dicho lo anterior, se precisa que la ya mencionada Unidad de Transparencia es la encargada de tramitar internamente las solicitudes de información y tiene la responsabilidad de verificar, en cada caso, que la información no tenga el carácter de confidencial o reservada, en términos de los artículos 50 y 51 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios.
Por su parte, el artículo 53, fracciones II, IV y V de la Ley antes citada establece que las Unidades de Transparencia tienen, entre otras, las funciones de recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información; realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; así como, entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada.
Asimismo, el diverso artículo 54 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establece que cuando algún área de los sujetos obligados se negara a colaborar con la Unidad de Transparencia, esta dará aviso al superior jerárquico para que le ordene realizar sin demora las acciones conducentes y en caso de que persista la negativa de colaboración, hará del conocimiento de la autoridad competente para que se inicie, en su caso, el procedimiento de responsabilidad respectivo.
De igual forma, el diverso artículo 59, fracciones I, II y III de la multicitada legislación Sustantiva establece que los Servidores Públicos Habilitados deben localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; proporcionar la misma y apoyarla en lo que ésta le solicite para el cumplimiento de sus funciones.
Consecuentemente, este Instituto estima toral reiterar que, de conformidad con el artículo 150 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares; así como, atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas. Por ello, esta Autoridad como órgano garante del derecho de acceso a la información estima que lo procedente es ordenar al SUJETO OBLIGADO dé tramité y respuesta a la solicitud del particular
Siendo importante resaltar que los artículos 18 y 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios establecen que los sujetos obligados deben documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones y que se presume que la información debe existir si se refiere a dichas facultades, competencias y/o funciones.
En mérito de todo lo expuesto, ante lo fundado de las razones o motivos de inconformidad hechos valer por EL RECURRENTE, este Instituto estima que lo dable es ORDENAR al SUJETO OBLIGADO las incidencias para ausentarse de su lugar de trabajo de la servidora pública Mirna Vanessa García Zurita señalada en la solicitud de acceso a la información pública.
Por lo que, no pasa desapercibido para este Instituto que de los documentos de los cuales se ordena su entrega, sí EL SUJETO OBLIGADO advierte información susceptible de clasificarse procederá su entrega en versión pública, cumpliendo con las formalidades que la Ley impone, es decir, mediante un Acuerdo debidamente fundado y motivado, en términos de los numerales 49, fracción VIII y 132, fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, así como los numerales Segundo, fracción XVIII, y del Cuarto al Décimo Primero de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, que literalmente expresan:
“Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
VIII. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información;
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.”
“Segundo.- Para efectos de los presentes Lineamientos Generales, se entenderá por:
XVIII. Versión pública: El documento a partir del que se otorga acceso a la información, en el que se testan partes o secciones clasificadas, indicando el contenido de éstas de manera genérica, fundando y motivando la reserva o confidencialidad, a través de la resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia.
Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.
Quinto. La carga de la prueba para justificar toda negativa de acceso a la información, por actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás disposiciones aplicables en la materia.
Sexto. Los sujetos obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o expedientes como reservados, ni clasificar documentos antes de que se genere la información o cuando éstos no obren en sus archivos.
La clasificación de información se realizará conforme a un análisis caso por caso, mediante la aplicación de la prueba de daño y de interés público.
Séptimo. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en la Ley General, la Ley Federal y las correspondientes de las entidades federativas.
Los titulares de las áreas deberán revisar la clasificación al momento de la recepción de una solicitud de acceso a la información, para verificar si encuadra en una causal de reserva o de confidencialidad.
Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción, inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano que expresamente le otorga el carácter de reservada o confidencial.
Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias especiales que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación también deberá comprender las circunstancias que justifican el establecimiento de determinado plazo de reserva.
Tratándose de información clasificada como confidencial respecto de la cual se haya determinado su conservación permanente por tener valor histórico, ésta conservará tal carácter de conformidad con la normativa aplicable en materia de archivos.
Los documentos contenidos en los archivos históricos y los identificados como históricos confidenciales no serán susceptibles de clasificación como reservados.
Noveno. En los casos en que se solicite un documento o expediente que contenga partes o secciones clasificadas, los titulares de las áreas deberán elaborar una versión pública fundando y motivando la clasificación de las partes o secciones que se testen, siguiendo los procedimientos establecidos en el Capítulo IX de los presentes lineamientos.
Décimo. Los titulares de las áreas, deberán tener conocimiento y llevar un registro del personal que, por la naturaleza de sus atribuciones, tenga acceso a los documentos clasificados. Asimismo, deberán asegurarse de que dicho personal cuente con los conocimientos técnicos y legales que le permitan manejar adecuadamente la información clasificada, en los términos de los Lineamientos para la Organización y Conservación de Archivos.
En ausencia de los titulares de las áreas, la información será clasificada o desclasificada por la persona que lo supla, en términos de la normativa que rija la actuación del sujeto obligado.
Décimo primero. En el intercambio de información entre sujetos obligados para el ejercicio de sus atribuciones, los documentos que se encuentren clasificados deberán llevar la leyenda correspondiente de conformidad con lo dispuesto en el Capítulo VIII de los presentes lineamientos.” (sic)
En este contexto, el hecho de que la información pública solicitada contenga datos personales susceptibles de ser protegidos mediante su versión pública, ello no implica que esta circunstancia opere en automático, sino que es necesario que el Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente.
En el caso específico, la información solicitada puede contener datos personales, que de hacerse públicos afectarían su intimidad y vida privada de determinadas personas; es por ello que deben testarse al momento de la elaboración de versiones públicas cualquier otro dato que ponga en riesgo la vida, seguridad y salud de cualquier persona.
Por lo tanto, la entrega de documentos, en su versión pública, debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al SUJETO OBLIGADO a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo implica que lo entregado no es legal ni formalmente una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; pues no señalar las razones por las que no se aprecian determinados datos, ya sea porque se testan o suprimen, deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva, es decir, si no se exponen de manera puntual las razones de ello se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso a la información del solicitante.
Antes de concluir, es de señalar que, como ya se mencionó EL SUJETO OBLIGADO, omitió proporcionar la respuesta a su solicitud de acceso a la información pública, en el término contemplado en el ya citado artículo 163 de la Ley de la materia razón por la que se ordena dar vista al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, para que resuelva lo conducente y determine en su caso el grado de responsabilidad en el incumplimiento de las obligaciones establecidas en la misma, en términos del artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5, vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y los artículos 2, fracción II, 9, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:
RESUELVE
1. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechas valer por EL RECURRENTE, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de acceso a la información pública 00015/DIFCOACALC/IP/2020 y en términos del Considerando QUINTO, haga entrega al RECURRENTE, vía el SAIMEX, de ser procedente en versión pública de lo siguiente: 

“Las incidencias, oficios de comisiones o documentos que justifiquen la ausencia de su lugar de trabajo de la servidora pública Mirna Vanessa García Zurita, del 1 de enero al 31 de diciembre de 2019.

Debiendo notificar al RECURRENTE el Acuerdo de Clasificación de la información que emita en su caso el Comité de Transparencia con motivo de la versión pública.

Para el caso que, la servidora pública de referencia no se haya ausentado de su lugar de trabajo en el lapso indicado, EL SUJETO OBLIGADO deberá hacerlo del conocimiento del particular de manera fundada y motivada.”

TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO para que, conforme a los artículos 186, último párrafo y 189, párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la resolución.
CUARTO. Con fundamento en el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se apercibe al SUJETO OBLIGADO que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial se actuará de conformidad con lo previsto en los artículos 213, 214, 216 y 217 de dicha Ley.
QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución.
SEXTO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
SÉPTIMO. Hágase del conocimiento del RECURRENTE que la respuesta que dé EL SUJETO OBLIGADO derivada de la presente resolución es susceptible de ser impugnada nuevamente, mediante recurso de revisión, ante el Instituto, en términos del artículo 179, último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
OCTAVO. Gírese oficio al Titular de la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia de este Instituto, de conformidad con el artículo 190 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a fin de que determine lo conducente en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.
ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA VIGÉSIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA CATORCE DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
	




Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(RÚBRICA)






	Eva Abaid Yapur
Comisionada
(RÚBRICA)
	José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(RÚBRICA)
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Comisionado
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Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno
(RÚBRICA) 




Esta hoja corresponde a la resolución de fecha catorce de octubre de dos mil veinte, emitida en el recurso de revisión número 02302/INFOEM/IP/RR/2020. 
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CCOACALCO DE BERRIOZABAL, ESTADO DE MEXICO
26 DE AGOSTO DE 2020.

OFICIO NUMERO: DIF/SAYF/343/2020

ASUNTO: EL QUE SE INDICA

C. LUZ MARIA PINA CARRILLO

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEL
SMDIF COACALCO DE BERRIOZABAL
PRESENTE

Por medio del presente reciba un cordial saludo, al mismo fiempo aprovecho
para dar contestacion a su oficio No. DIFCOA/TRANS/047/2020; de la solicitud con
nomero de follo 00015/DIFCOACALC/IP/2020:

1. Instalaciones del Sistema Municipal BIF de  Coacalco de Berrozabol
da en calle cinco de febrero, ntmera b2, de la cabecera municipal.
De lunes a vieme:
orario 09:00 o 18:00 horas.

Se envia de manera adjunta al presente archivo en formato PDF, que
solventa este rubro.
Se registran 0 (cero) incidencias en este rubro
Se envia de manera adjunta al presente archivo en formato PDF, que
solventa este rubro.

Sin ofro particular por el momento me reitero a sus érdenes quedando en
espera de nu
o

ATENTAM &P_@ ol

NGEL HERMANDEZ VELAZQUEZ

77420
26 g0
JOR DE ADMIKIISTRACION Y FINANZ, R / A 0
Rl.ﬁE CIB

TRANSPARENCIA|

A 7 & Q)

0720p.m,
24/09/2020

L)




image2.jpeg




image3.png
Insituto doTransparencia, Acceso aa nformacién Piblica y
Protecein de Datos Personsies del Estado de México y Municplos




